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186 RESEDAS BZBLZOGRAFZCAS 

que el cstablecido cn México, mediatizado por la política en orden a la responsabili- 
dad penal de las categorías máximas, puesto en manos de un  jurado de composi- 
ción pintoresca respecto de las restantes y cncornendada al propio Judicial en cuan- 
to a la civil y a la disciplinaria,' no es el mas recomendable y expedito para obtener 
resultados satisfactorios; pero eilo será motivo para postular la reforma de la Cons- 
titución y dc la defectuosísima ley de responsabilidades dc 1939' y no para sus- 
tituir la. aciitud cívica de acusador o denunciante, por la simple murmuración en 
mentideros y círculos forenrcs. 

Una justicia, más que al scrvicio del pueblo,< al de la propia justicia, tomado 
el vocablo primero como medio y luego como fin, requiere cambios profundos en su 
actual planteamiento, y mientras ellos no se introduzcan, poco se adelantará con 
promulgar una nueva ley orgánica, como con acierto advierte Bremauntz (cfr. p. 8 ) .  
También aquí hay que comenzar por el principio, o sca por la Constitución, ya 
que pese u su artículo 49 y al epígrafe "Del Poder Judicial" quz ostenta el capí- 
tulo cuarto dc su titulo tercero, la rcalidad es que entre la gratitud por el nombra- 
miento (ministros de la Suprema Corte y magistrados del Tribunal Superior del 
Distrito, quienes, a su vez, designan u Ion restantes) y el temor a la destitución 
(precedida dc la sorprendente cotifesión laica del presunto culpable antc el Pre- 
sidente de la República),' la independencia del mismo frente al todopoderoso E j e  

sra, lozran infiltrarsr, la rcalidnd es que las partes o, mejor dicho, los abogadas 
sicnten una gran repugnancia a promover aqutllos, como si temiesen enemistarse 
para lo siirrsivo con la magistratura, a quien, sin embargo, debiera mo!estar menos 
esa actitud perfectamente legítima, que no las rrcomendaciones y presiones de quc 
se la hace objeto con demasiada frecuencia en todos o casi todos los Estados de la  
tierra." Alcalá-Zamora, Derecho proceral pcnal (en colaboración can Levenc h.),  
tomo 1 (Buenos Aires, 1945), pp. 342-3. 

' Cfr. arts. 108-114 dc la Constitución; la ley de Responsabilidsdcs de los 
funcionarios y empleados de la Federación, del Distrito y Territorios Federales y de 
los altos fuiicionarios de los Estados, de 31 de diciembre de 1939; arts. 728-37 cód. 
proc. ciu. D. F. (pscudo "recurso de responsabilidad" civil) ; titulo XII ("De las 
resporisabilidadcs oficiales": arts. 326-55) de la Ley dc organización judicial para 
cl Distrito, dc 1932; y arts. 82 y 92 d r  la Ley de organización judicial Federal 
(tcxto de 1951) .  

a Acerca dc la manera de exigir responsabilidad a los funcionarios judicialcs, 
"tase lo que dccimos en E~tudior de Derecho Procesal (Madrid, 1934), pp. 62-3, 
y cn Ensayor de Derecho Proirrol (Buenos Aires, 1944), pp. 48-9 y 580-4 (en rela- 
ción con la Constitución republicana española de 1931 y con la ley de 13 de junio 
de 1936, que la descnvalvió en este punto). 

' Demócrata ciento por ciento y convencido, por lo mismo, de que la dcrna- 
gagiv es la peor enemiga de la democracia, siento desconfianza instintiva hacia la 
llamada justicia popular, que tanto durante la Revolución francesa como bajo la 
rusa y en la Ruerra civil española (donde los tribunales populares rivalharon en 
cruc!dud, desde el bando republicano, con los consejos dc guerra de la facción na- 
cionalista) dercncadenaron olas dc terror sin igual. Y nada dizarnos del Jurado, 
que rueda uor la ucndiente del descrédito en casi todos los eaíses donde aún se 
conserva. 

"fr. arts. 73, frac. VI, base 4a., y 96-7 y 111, ap. final, de la Constitución. 
No se objetc que el Presidente de la República ha dc contar con "la aprobación de 
la CBrnara de Diputados" para nombrar los magistrados del Tribunal Superior del 
Diatrito y con la de "la Cámara d r  Senadores" para designar los ministros de la 
Suprema Cortc, porque aparte de que la intromisión del Legislativo en esos menes- 
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cutivo resulta letra muerta. El primer pa:,o, pucs, habría de consistir cn estable- 
cer una judicatura, o carrcra judicial, que sin ser sagrada e inviolable, sino plc- 
namente responsable y rcsponsabilieable por sus actos, esté, sin embargo, a cubierto 
de insultos a manralva y de destituciones a capricho. Con ese objeto, el nambra- 
miento (mediantc cficientes oposiciones o concursos), ascenso, traslado, jubilación 
y cese dc los funcionarios judiciales debed atribuirse a arganismo, de composición 
automática, sustraidos por complcto a la influencia del Ejecutivo.' Al llegar a este 
punto, no oculto quc la idea más de una vez lanzada en México de encomendar 
esas tareas dc mantra exclusiva a lar asociaciones de abogados, se me antoja tan 
peligrosa como dcjarlas en manos del Ejccutivo. Después, toda una serie de medi- 
das: señalamiento dc sucldos decorosos, que protejan contra cl cohecho y eviten el 
abandona de los puestos judiciales; rreacijn de juzgador y tribunales en número sufi- 
cientc, e instalación suya en lacalcs adecuados; colcgiación oblig-atoria de los abo- 
gados, que permita impcdir cl ejercicio profcsionil a clcmcntos indeseables; ' cerce- 
namiento dc las exorbitantes farultndes conferidas cn niate"a penal al ministerio 

nueva y formidable p a l a n a  con que  el Ejccutivo cuenta para ingrrirse 
en los dominios de la justicia; reorganizarión del sr:iretariado, dc la policía y dc los 
servicios penitenciarias, hasta que alcancrn los niveles apctcciblcs en cl descmpcño 
de sus respectivos carnctidos;' etc. Y, por último, rcforma profunda de los códigos 

tcrcr no tit:nc nada de aronsrjrihlc, para nadie i s  un sccrcto la supeditación en 
México del Farlarncnto al Jefe del Estado. En cuanto a la cooptación, o elección 
por cl propio Judicial para los d rnár  cargos judicialrs, tampoco debería muntc- 
nerre: cfr. A1cu.á-Zamora, Derecho P T U C .  pan., cit. ,  tomo 1, pp. 275-6. En plaiia 
igualmente dc manificrta inferioridad se cncucntra el Judicial respecto de los Gober- 
nador?~ de las entidades fedcrativas. 

El art. 142, frac. V, de la Lcy dc organización judicial dcl Distrito, de 1932, 
que  los rnirmbror dc los tribuiwics de mcnorcr ingresasen mediantc oposición, 

a decir verdad, harto rriicil!a, pero que inarcabn un derrotero plausible. Sin rm- 
barco, el art. 3 de la ley de dichos tribunales, de 1941, no habla ya dc oposición, 
sino que  encomii:nda su nornbrnrnicnto al Prcsidcnte dc la República, a propuesta 
de la Secretnria de Gobernación. 

Véase cn rl  volumen IV (Madrid, 1933) de los trabajos de la Comisión Ju- 
rídica Asesora del Ministerio dc Justicia espaiiol rl  Antefiroyecto de  ley sobrc ascen- 
sos y trorlador en  la judicatura y nziniiterio fiscal, elaborado cn 1932 (pp. 1+9-72), 
asi como Alcalá-Zamora, Ensayos, cit., p. 575. 

Accrca de la importancia de la colcgiación, véase lo quc decimos en la secci6n 
Miscelánea de libros proccsoler que para la "Rrvista de Dcrccho Procer~l" argentina 
escribimos durante tres años: cfr. 1914, 11, pp. 405-6, y 1945, 11, p. 83. 

' Para su critica, cfr. Alcali-Zarnora, Algunas obieroaciones o1 proyecto de  có- 
disa procesal penal para e[ Distrito (conferencia dada cn la "Academia Mexicana 
dc Ciencias Pcnales" el 28 de junio de 1950; publicada en cl "Boletin dcl Instituto 
de Dcreclio Comparado de México," núm. 10, erirro-abril de 1951, pp. 9-29), pp. 
21-24. 

E! sccrctariado habría qiie convertirlo en una carrera (con ingrcso en ella 
mediante opasicióii o concurro), a fin de que, al no ser aun miembros nombrados 
y destituidoi por i1 juez (cfr. arts. 30, frac. 111; 51, 73, 76, 90 y 152 dc In Ley 
org. jud. del D. F.), asciendan desrle subordinados suyos a verdaderos auxiliares 
dc la administración dc justicia y pucdan, en conrecuencii>, desempeñar lu función 
dc garantia frente al juzgador que, por ejemplo, Chiovenda (Istiturioni di diritto 
proceriualr ciuile, vol. 11, Napoli, 1934, p. 70) y Morel (Trai té  élérnentoire de pro- 
cédurr ciuile, Paiis, 1932, p. 213) le asignan. Convendria tambien meditar si para 
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